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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Y

al
Lima, .27,.de...Setiembre

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Ley 22867 de 22 enero 1980, se dictaron normas de desconcentra
ción de acciones administrativas propias de los Sistemas de Personal y de Abasteci -

forme a los Artículos 1” y 4? de la indicada eS de desconcentración de atri_.Sistema de Personal y de -

Qués¿Mmel último párrafo del Art. 37? del D.L, 20555 se establece que el Jefe del
12y%s el Titular del Pliego Presupuestario a su cargo y ejerce su autoridad direc-

amente o por delegación; y el Art, 38% del mismo dispositivo legal preceptúa que el
irector Ejecutivo es la más alta autoridad después del Jefe del IPD y por delega -

ho ción de éste coordina, dirige y controla la acción de los elementos del Sistema;
= fr Con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva; y con arreglo a los Arts. 37% y-
PAY 38 del D.L. 20555;

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZASE al señor ALBERTO JOHN WIRZ NORIEGA para que en su con-
| dición de Director Ejecutivo del Instituto Peruano del Deporte, -a autorice las siguientes acciones del Sistema de Personal:

a) Licencias, comisiones de servicio y licencias para capacitación en el pafs, rol
de vacaciones, reconocimiento de tiempo de servicios, remuneración personal, re-a muneración familiar, gastos de luto, gastos de sepelio, gratificaciones, pago -
por horas extraordinarias, autorización a pensionistas para residir en el extran
jero, reconocimiento y pago de devengados de personal, sanciones administrativas
a personal no directivo, responsabilidad pecuniaria, viáticos, remuneración com -
pensatoria por tiempo de servicios, indemnización obrera (régimen 8439), indemni
zación a empleados bajo el régimen de la Ley 4916 e indemnización a empleados -

! pertenecientes al régimen laboral de la Ley 11377 -empleados públicos-.
b) Constituir comisiones para concurso y proceso administrativo; y

| c) Conceder pensión provisional y definitiva y compensaciones a cargo del Estado, -
To cualquiera que fuera el monto.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZASE al señor ALBERTO JOHM WIRZ NORIEGA para que en su condi
ción de Director Ejecutivo del Instituto Peruano del Deporte adop-

te las decisiones relativas a las siguientes acciones del Sistema de Abastecimiento:
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a). Aprobar la política de Abastecimiento de bienes y servicios del IPD;
b)- Aprobar la normatividad técnica de gestión de Abastecimiento formulada en la en

tidad, en concordancia con la normatividad general;
c) / Nombrar Comités o Comisiones para ejecutar y/o verificar las acciones derivadas

de los procesos técnicos de Abastecimiento;
d) Aprobar bases y especificaciones y convocar licitaciones públicas, concursos de

precios y de méritos, así como los correspondientes contratos para adquisición
de bienes y servicios no personales;

e) Aprobar altas, bajas y transferencias de bienes; y,
f) Disponer y aprobar los inventarios físicos de bienes,

Regístrese y comuníquese,

A2e) DR. ALBÁRTO MUSSO VENTO

——79) JEFE DEL IPD |Y AJEF/AMV
TVM/
emy.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

Es grato dirigirme a usted en relación con el asunto de la referencia para in-
formarle lo siguiente:
1.- Que el D.L, 22867 de 22.1.80 establece normas de desconcentración de ac-

ciones administrativas propias de los sistemas de personal y de abasteci
miento yen mérito al ya referido dispositivo legal el Dr. Ernestro More
no Vargas, por indicación de la Jefatura del IPD preparó un proyecto de
Resolución administrativa, por el cual se autoriza o Director Ejecutivo,
para que en su condición de tal adopte las decisiones legales a las ac -
ciones del sistema de personal y de abastecimiento.

2.- El Dr, Ernesto Moreno Vargas ha transcrito literalmente los Arts. 1%y 4”
del referido dispositivo legal,y en loque se refiere a las acciones admi -
nistrativas de personal se debe entender de que están dirigidas a los or
ganismos del Sector Público, cuyo persona? pertenece al régimen laboral
de la Ley 11377 -Estatuto y Escalafón del Servicio Civil-, que a pesar -
de que en las indicadas acciones se mencionan beneficios tales como: 1i-
cencias, comisiones de servicios, reconocimiento de tiempo de servicios,
remuneración personal, etc. que son típicos y que están contemplados en
la Ley 11377, no se señala específicamente a dicho régimen laboral en la
citada Ley; señalándose al final del párrafo establecido en el inc. a) -
del Art, 1% del citado dispositivo legal al régimen laboral de la Ley -
8439 -obreros- y al régimen privado al servicio del Estado, Ley 8439,

3.- En opinión deesta 0AJ, la omisión en que seha incurrido en la Ley 22867
es suceptible de corregir en el proyecto de Resolución Jefatural, por la
cual el Jefe del IPD delega al señor Director Ejecutivo las acciones ad
ministrativas de personal y de abastecimiento, en razón de que la mayor
parte de dichas acciones, justamente están referidas al régimen laboral -
de la Ley 11377, por cuanto se trata de organismos del Estado, que está -
integrado casf en su totalidad por empleados públicos. Por otra parte es-
necesario hacer presente de que en el citado proyecto de Resolución adminis
trativa puede compementar, dentro de la base legal, esa delegación de fun-
ciones los Arts. 37” y 38% del D.L. 20555, preceptuando el primero de'bs -
nombrados que" el Jefe del IPD es el Títular del Pliego Presupuestario a -
su cargo y ejerce su autoridad directamente o por delegación y es nombrado
por Resolución Suprema y el segundo dice que "el Director Ejecutivo es la
más alta autoridad después del Jefe del IPD y por delegación de éste, coor
dina, dirige y controla la acción de los elementos del Sistema"
Se adjunta proyecto de Resolución, preparado por esta 0AJ.

Lima, 4 de octubre de 1983 o)
Ñ Atentamente,

Snes Y LE aeMececancoh.
“Wkery NX

:
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME

AL ? SEÑOR DR. ALBERTO MUSSO VENTO
JEFE DEL IPD.

ASUNTO : PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE DELEGACION DE FUNCIONES.

FECHA : Setiembre 30, 1983

Señor Jefe:a En atención a su pedido, se proyectó la Resolución administrativa sobre
delegación úe funciones al Director Ejecutivo, cuya copia se acompaña.
Dicho proyecto comprende delegación de funciones en las áreas de perso-
nal y abastecimiento, copiándose literalmente las atribuciones delega--
bles que autoriza el D.L. 22867 de 22 enero 1980 (Ley de Descentraliza-
ción).
Obviamente, si las indicadas disposiciones legales han sido transcritas
literalmente en aquel proyecto de Resolución Jefatural, cualquier error
que podría haber tenido el legislador al dictar el D.Asignificar un pedido formal de modificación del dispositivo pertinente,solicitado a través de los Ministerios de Educación y Justicia para su
consideración final a nivel de proyecto, del Consejo de Ministros y la
Cámara de Senadores de la República. En este sentido, nos encontramos a
sus Órdenes a fin de formular el proyecto modificatorio de acuerdo a -
las indicaciones que su Despacho estime necesarias.

Finalmente y, en cuanto al área de personal, conviene destacar que el -
eE punto a) del Artículo 1% del mencionado proyecto de resolución adminis-

trativa, está referido al personal en pa, sea Cual fuere su régi--
men legal de empleados u obreros. De su lectura vemos que cuando se ci-
ta el régimen de la Ley 4916, éste se relaciona sólo con el concepto de
"indemizaciones" para diferenciarla de aquellas que corresponden a los
trabajadores obreros de la administración pública,

£> A

Ea Estudio Ernesto Moreno Vargas, Abog.
'TUDI Po MORENO VARGAS

ABOGADO
Ca e 831 Of. 204

C.C.
* Sr.A. Wirz.

( Dr.T. Villavicencio.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.EEEA de 198.........

COMSIDE?ANDO

Que mediante Decneto Ley 22867 de 22 enero 1980, se dictanon nomas de descon-
contiación de arciones admintstuativas Propias deftos Sé 52omas de Personal y
de Abastecimiento

Que asomlormmo a los Antfonfos 1% y 4 de fa ¿ndieula Ley deA de
atri!uniones, wueden s0r dofeondas determinadas: asnicnes de Sistem de porso-nt y de abastoríniento:

Con La opinión fHavoratla de fa Dirmcaión EStCUtiva:: ”,. con anado 1 AM37"
-de? FL PnSRE,

pao oe

SE RESUELVE:

Apttento Primera; - AUTORIZASE al señor ALS RTO MILZ ORTEGA Spquia due en su.condición de Director Eje CUL tivo del Insittuto Peruano del
Deporte; awtericz 2ra séíguientes aneronas del Sisiona de PerAohal :
ay Licencias, comisiones de senvício y Licencias para enpacitación en el pals,

HOR de vacaciones , reconocimiento de tés smpo de servicios , Hemunoración pat-z ¿0nOL., rbmancración Lamítias, gastos de luto, yastos ce
SepebiLo, aratáfdca-

- ciones, paro por horas oxtatondinvdas , autorización OYALO MASÍAS pena Ke,
sidir enel. extraniecio; reconocimiento tt pago de ebeioadis le personal, =

“¿anciónes adminisitatávas a personal no dinertivo, respornsabilidad pecunáa-
ría, vílticos, nemunercción compensatoria pon tiempo dle 4ervicios, ándemani-
zación otruera e indemización a empleados bajo el nécimen de ln Ley 4916;

b) Constizuín comisiones para concurso y Procesós adminisitaiávos; Y,
a) Conceder pensión provásional y lefanitáva y epaqaZee a cargo del Estado, cualgnicra que quema e4. monto...

Cuitigaculo Sequado.-  ARTORIBASE aL señor ALBERTO WIR? MORTEGA para que
ESsu -condición de Dinector Ejecutivo def Tnstiture Peruano del

Deporte adopie tas decisiones relativas a Las siguientes acciones del Sacade Abastecimiento :
a) Aprobar La política de Abastecimiento de bienes ya del 1P0;
b) Aprobar La normatividad ifenica de gestión de Abastecimiento formulada en -la entidad, en concordancia con La normatividad general;
cl Nombrar contt£s o comisiones para ejecutas y/o verifican Las acciones der

uadas de los procesos térnicos de Mactecialactes
d) Amrobar bases, especificaciones=y convocar licitaciones públicas, concursos

de precios y de mménitos, así como los comespondientes contratos para ad-

E
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RESOLUCION NaOOAeinEAO A de 198..........

duisición de bienes y servicios no personales;
EN Honebar altas, bajas y transferencias de bienes; y,

4) Disponer y aprobar Los inventarntos (locos de bienes.

Perísirese y comunáquese.

JEFAE. EXV.A. mer



* con el voto aprobátorio del Consejo de Ministros;
Ha dado el Decreto Loy siguiente:

¿Artículo 1%.-— Autorizase al Banco Agrario del Perú para
¿Sefinanciar los préstamos de sostenimiento concedidos du-
rente la campaña agrícola 1979-1050, para la explotación de

predios ubicados en los Distritos de Riezo afectados por a
sequía producida durante dicha campaña, para cuyo electo
prorrorará díchos préstamos por un plazo de hasta diez años,
incluyendo uno de gracia.

Artículo 22— La tasa de interés de los préstamos £ qué
ose refiere el artículo anterior será rebrjada, por excepción,

en un 50% a partir del 19 de enero de 1950, en relación a las
tasas ordinarias que cobra el Banco Agrario del Perú por
dichos préstamos. a

Artículo 3%-— El Banco Agrario del Perú otorgará du-
rente la campaña agrícola 1979-1980, préstamos de sosteni-
miento para el fomento de cultivos que sustituyan e los 2a-

fectados por la sequía, en favor de los agricultores CUvOS pres
dios se encuentran ublendos en los Distritos de Riezo señala.
dos en el artículo 8%. La tasa de interés que devengarán eS-

tos préstamos será igual a la contemplada en el articulo An-
terior. .

Artículo 4”.— Los préstamos de capitalización que otor-
gue el Banco Agrario del Perú durante el año 19%0 en [nvor
de los agricultores cuyos predi0g se encuentren comprendidos
en los Distritos de Ricgo señalados en el ucticulo 3% para
obras de drenaje, mejoramiento de infracstructura de ricxzo,
rehabilitación y/o perforación me pozos incluido enuipamien-
ta y reforestación, serán ecnnaedidos preferentemente con cúsr«-

a dos recursos de! Fondo de Desarrollo Agricola cercado porO: Ley 22273 y en las misinas condiciones de mon-
o, plazo y tasa de Inlereses para las operaciones (e

Fondo,
Artículo 5%— Ei Tesoro Público proveerá al Banco A-

erario del Perú los recursos financieros necesarios destina-
80s a compensar la diferencia resullante por efectos de la
aplicación del presente Decreto Ley en lo concerniente A la
reducción de tasas de interés, Dicha provisión de fondos se

*. 1140

EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO

CONSIDERANDO:
Que es objetivo del Goblerno Revolucionar

Armada transformar la estructura del Estado. peerpato
dinámica y eficiente para una mejor acción de Goblerno;

Que uno de los medios para alcanzar dicho objetivo en ar-monía con la política de relorma de la Administración Pública,
es impulsar el proceso de desconcentración de acciones adral-
nistrativas propias de los Sistemas de Personal, Abastecimien=to y Itucionalización; ?

Gue a través de la desconcentración administrativa se tra-ta de ¡peuerar Jas condiciones adecuadas para que las decisio-
pos de 105 funcionarios se adopten en los niveles organizacio»nales mós cercanos a la demanda de los servicios públicos;Que en armonía con el Docreto Ley 21512 y disposicionescomplementarias, la desconcentración de atribuciones referidas
R los procesos de los Sistemas Administrativos señalados, se vie-ne conduciendo en forma facultativa, lo que impide cumplirAdecuartiamente con los objetivos previstos;

, En uso de las facultades de que está Investido; y
| Con el voto rprdbatorio del Consejo de Ministros;Ha dado el Decreto Ley sigulente:

LEY DE DESCONCENTRACION DE ATRIBUCIONES DE LOS
SISTEMAS DE PEYSONAL, ABASTECIMIENTO

Y RACIONALIZACION

CAPITULO 1

DUL SISTEMA DE PERSONAL

1"-- Pura las respectivas seges centrales, los Direc-
a de las Oficinas de Persona) o quícnos ejerzan di-

Arti.
Lores y Jichas funciones en los Ministerios, Organismos cuyo Jele tenga.
rango de Ministro, Organismos Regionales de Desarrollo u Or-
gunismos similares, Comitós de Desarrollo e Instituciones Pú-
blicas Descentralizadas, tienen atribución para autorizar las gl-
guientes acciones de personal:

A. Licencias, comisiones de servicio y licencias para capa-2 ua. Eefectuará en forma trimestral y en el monto que sea rea "Gitación en el pais, rol de vaciciones, reconocimiento de tiempa
rido por el Banco Agrario del Perú.

.Articulo 6%.— Facúltase a Seguro Social del Perú
otorgar Iscilidades de pago, con exoneración de moras y
de
amulias, a los empleadores de los Distritos de Riego e que
se refiero el artículo 8% del .presente Decreto Ley.

para

- Mediante Decrelo Supremo refrendado por los Ministros.
ia PO de servicios,ds Trabajo y de Agricultura y Alimentación, se establecer

sel período, plazo, tasas de interós y demás condiciones, así
0mo los procedimientos para el otorgamiento de las facili-
dades y exoneraciones A que se refiere el presente artículo,

a

Artículo 71— El Ministerio de Economía y Finanzas ast2-
ccompará a! Ministerio de Agricultura y Alimentación la suma de
¡eUn Mil Setecientos Treintidós Millones de Soles Oro (8/.

1733007 090.00) con el objeto de que sen utilizada en la e/e-
eución de las obras reproductivas que contemple el Plan de
Apoyo que apruebe el Ministerio de Agricultura y Alimenta-

para los Distritos de Riego alectados por la sequía.
Artículo 8% — CGozurán de los beneficios contemplados en

presente Decreio Loy, los nayreultores cuyos predios se en-
cuentren ubicados en el ámbito de los sis: s Distritos de
Rlego: San Lorenzo, Alto Piura, La Leche UCAY - Latmm-

bayeque. Zaña, Jequetepeque, Cajamarca, Licama, Moche,
Viú - Chao, Nopcña, Cusma, Huetmey y Palpa - Nazca,

Dado en la Casa de Gobleria, en Láma, $ los veintidós diss
del me. de Entro de mil novecientos ochenta.

LEY DE DESCENTRALIZACION

("El Peruano" de 23.1.80 )

DECTETO LEY N* 22307

EL PRESIDEN! :. LA REPUBLICA

PORN CUANTO:

El Cobierno Revotucionario ha dado el Dectelo—Ley yi-
Sulento:

de servicios, remuneración—personal, remuneración familiar,
enstos de luto, gastos de sepelio, gratificaciones, pago por horas
extraordinarias, autorización a pensionistas para residir en el
extranjero, reconocimiento y pago de devengados de personal,
sanciones administrativas a personal no directivo, responsabili-
dad pecuniaria, viáticos, remuneración compensatoria por tiem-

indemnización obrera e ¡ndemnización a em-
pleados bajo el Y de la Loy 1916;

e onstituir comisiones para concurso y pata
administrativos;

c. Conceder pensión provisional y definitiva y
ciones a cargo del Estado, cualquiera que fuera el monto; y ./

d. Otras atribuciones que por Resolución Ministerial so
disponga desconcentrar,

Las atrihuciones señaladas en el presente Articulo, rerán
ejercidas en les sedes regionales por el Director o Jefe de la
Oficina de Persona! de la región, y en las zonas, por el director
o Jefe de la Oficina de Personal de la respectiva Zona,

Artícula 2% Sustitívyese el Articulo 1? del ¿Decreto Ley
18199 con el texto siguiente: E

“Articulo 1% Los servidorés de la Administración Pública
pueden ser reasfgnados de una dependencia a otra dentro de
una misma entidad o de una enUidad a otra del Sector Público,
sin que sea necesario el cose en el servicio;

Para que la reasignación pueda efectuarse, será necesario

procesos

el informe favorable de las corresponflientes Oficinas de Per- >

sonal de tas dependencias o entidades de origen y de destino”,
Artículo 32 Syustitúyese el ínciso “g” del Articulo 2% y el

Artículo 3% del Decreto Ley 21292 con Jos textos siguientes:
“2. Directores Reglansles en los ámbitos dende no existen

Organismos Reglonales de Dosacrollo ua Orgonismos similares”.
“Articulo Ze El nombramiento o contratación, según 00

rrosponda, de los servidores que se indlea, uo comprendidos en
los Artículos 1* y 2, se realizará en la forma siguiente:

ú En el Gobierna Central:
(1). Para lez "ombrados con CGirado y Sub-Grado de la Es-

cala de Pemmineraciones Búsicas establecidas por ley:
(1h. Por Resolución Ministerial, Resolución del Jefe con

rango de Ministro, o Resolución del Jefe del Organismo Reglo-
nal de Desarrollo yu Organismo similar, y por Resolución de)
Presidente del Comité de Desarrollo cuando su Grado sen Y o TL

_ y

/
compensa»e
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(1.2) Para la respective sede central, por Resolución de!Secretario de Estado, Director Superdor o funcionar: lv) ario de nive!
e eto, Director Ejecutivo o funcionario de nivel equiva-o los Organismos Regionales De<arrollo u Orranis-aeri cra de Comité de Desarrollo; y en suadi e A ¿sa Resolución del Director Region!

K£ional de Desarrol! isterlo o del Jete Zonal de Oreanismo Re-
(D- Para :

o, si son del Grado HI a menor.A los contratados bajo la modalidad de Empleado
Eventual establecida en la Ley General de Remuneraciones:

(2.1) Por Resolución Ministerial, Resolución del Jelo con
rango úe Ministro, o Resolución del Jefe de Organismo Regio-
nal de Desarrollo u Organismo similar y por Resolución del
Prosidente de Comité de Desarrollo, si el monto de la remu-ración única mensual es igual o mayor al monto del último
Sub-Grado dei Grada 1l hasta e] límite máximo de percepción
señalado en la Ley de Remuneraciones vigente.

Q.2 Pura la respectiva sede central, por Resolución del
Secretario de Estado, Director Superior o funcionario de mivel
equivalente, Divsctor Ejecutivo o funcionatio de nivel equiva-
tente en los Orrmanismos Regionales de Desarrolo u Organis-
mos Similares, del Presidente de Comité de Desarrollo; y en
Su respectiva jusisdicción, por Resolución del Director Resto-
nol denendionte de Uinisterio 0 del Jefo Zonal de Orfanismo
Regiona] Derunolta, si la remuneración única mencual es
cual a menor a la remuneración básica corvozpondiente nl
Grada 17 Subh-firo ta J

(> Los nombiionientos de, Derectaros Regtonales, Depar-
tementides, Zonales a niveles Crmuvalente, en des Orramismos
terionates de Des+eroto Y Organismos simibures, deleráa ser
eylamonte enorciuados con HU Titular del sector correonon-

jente
b.

Deoscontrotiz:
Ge trahoa+..

, (DD) Por Resotisión Minicstcriel si el monto de la remune-
oración mensesnt es mayor al Grado 1 Sub-Grado 1, hasta el l-mite máximo de percepción señalado en la Ley Gonoral de Re-

Mmunocrarionos tirente,2. 12) Por Resolución del Titular de la Entidad si el monto
de 1% remuneración anensual es igual o menor al corcespon-
diente el Grado T Suh-Grado 1.

de

Para los gue presten servicio de Toestitaciones Pido
los, bajo enalquier récimen laboral o modalidad

y e. Vara los que presien servicio en Fmpres<as Públicas,
¿bajo ecuntosler récrimen laboral o motatidad de trabajo:
Eo WD. Per Resolución del Pirectorio y de conformidad conJos lipsamiontos del Titular del Sector, si el monto de la re-

muneración mensgal es mayor a la correspondicnte al Grado
TISubaGredto 1.

:
(Md. Por Resolución del Gerente Generaj de la Entidad o

funcionario de nivel emiivalente y de conformidad con Jos li-
nermientos del Directorio, si el monto de la remuncración

mensual es igual o menor al correspondiente al Grado 1 Sub-
Si Grado 1,

Da CAPITULO TI
DEL SISTEMA DE ARASTECIMIENTO

Artículo 4*— Las decisiones relativas a los procesos técni-
del Abastecimiento de bienes y de servicios no personales

dos Ministerios, Organismos cuyo Jele tenga ranrzo de Mi-
Phistro, Orranismos Regionales de Desarrollo wv Organismos sí-
fimilares, Comités de Desarrollo e Instituci: Públicas Des-
centralizadas, serán ejercidas por los niveles ventos:

a. Por el Secretario de Estado, Director superior o funcio-
marlo de nivel equivalente, Director Ejecutivo o funcionario de
hivol equivalente y Presidente de Comitó de Desarrollo:AM) Aprobar ja política de Abastecimiento de blenes y ser-
wielos de «*u entidad y los correspondientes planes.

(22 Aprobar la normatividad tvcnica de gestión del Abas-
tecimiento formutada en la Entidad, en concordancia con la
normatividad goneral,

(1) Nombrar comités o comisiones para ejecutar y/o ve-
Jificar ias nociones derivados de Jox procoros técnicos de Abis-
tecimiento

b Enra la resp va sede central, por el Director Gene-
tunción: y en su

Regional dependioats
Recional de

juien ejerya dicha
3 cortó, yor el Director

de Ministerio a por el Jefe Zonal de Oreganisma
Desarrollo u Organismo Similar.

(0 Aprobar bases, especificaciones y convocar Jicitacionos
públicas, concursos de precios y de méritos, así cono Jos corres-
pondientes contratos para adquisición de bienes y servicios ho

Tal de Adminis
Fespectiva 3 !

personales.
di (8) Aprobar altas, bajas y transferencia de bienes.

LASPOner y apióvar los inventarios físicos de baronesus meo

ec. Por los Titulares “> Unidades que cumplen la función
de Abasirocimienta:

(D- Aprobar los instrumentos de ejecución de la programa-
ción del Abastecimiento. ]

(Y) Fiscular la prormramación de] Abastecimiento,
(Y Disponer y aprobar los inventarios físicos de bienes

en almacén,
(49  Fepresentar a la Fntidad, extrajudicialmente, en la

recuperación de birnes.
o

(5). Disponer Ja calificación periódica de bienes no utiliza-
bles,

(6) Suscribir contratos para la obiención de hienos y ser-
vielos no personales a nombre de la Entidad,

(DH Suscribir las instrumentos para aceptación de donacio-
nos

CAPITULO 1TMI

DEL SISTEMA DE RACIONALIZACION

Artículo 5% — Establécese los niveles" de aprobación de log
Reglamentos de Organización y Funciones de las Entidades Pú-
blicas, en la forma siguiente:

a. Por Resolución Ministerial o del Jefe con rango de Mí-
nistro, el Reglamento de Organización y Funciones de la Sedo
Central y de las Direcciones Regionales no integrantes de los
Organismos Regionales de Desarrollo u Organismos similares.

b. Por Resolución del Jefe del Organismo Regional de De-
sirrollo u Organismo similar, el Reglamento de Organización y
Funciones de la Sede Central y de las Direcciones Regionales y
Zonntes de su entidad.

c. ' Resolución de Jos Jefes o Titulares de las Institu-
ciones Pu: is Descentralizadas y de los Comités de Desarrollo,
el Reglamento de Organización y Funciones de sus respectivas
entidades.

Artículo 6% — Los niveles de aprobación de los Cuadro de
Cargos Clasificados de las entidades Públicas, serán los sigulen-
tes: ,

a. Por Resolución del Secretario de Estado, Director Su-
perior o funcionario de nivel equivalente, el Cuadro de Car-
gos Clasificados de la Sede Central de las Direcciones Regiona»
les y de las Direcciones Zonales no integrantos de los Organis»
mos Resionales de Desarrollo u Organismos similares,

b. Por HKesolución de Jos Titulares de los Orfanismos Re-
glonales de Desarrollo u Ortanismos similares, Instituciones Pú-
blicas Descentralizndas y Comités de Desarrollo, el Cuadro de
Cargos Clasificados de sus respectivas entidados.

Artículo 7? —— Los niveles de aprobación de los Cuadros para
Asignación de Personal de '1as entidades publicas, serán log si=
guientes: 5 ,

a. Por Resolución del Secretario de Estido, Director Su-
perior a funcionario de nivel equivalente ,el Cuadro para Asíigna-
cion de Personal de la Sede Central del Ministerio u Orga»
nismo

b. Por Resolución del Director Regiona!, en ámbitos na
integrant.s de los Organismos Regionales de Desarrollo y Orga-
nismos sunilares, el Cuadro para Asignación de Personal de su
Jurniudiccion. Ñ

c. Por Resolución del Director Ejecutivo o funcionario de
nivel equivalente del Organismo Rey:onaj de Desarrollo u Or-
Bgunismo similar, el Cuadro para Asignación de Personal de le
entidad. .

d. Por Resolución del Director Técnico o funcionario de
ntye!l equivalente de las Instituciones Públicas Descentralizadas,
y por Resolución ,del Presidente de Comité de Desarrollo, el
Cuadro para Asignación de Personal de la entidad,

Axíículo 8% — Los Titulares de los Organos de Línea, Nor-
meltivos o de ejecución de la Sede Contra] del Ministerio, de las *

Regionos y Zonas del Ministerio, de las Insiituciones Públicas |JiHocentralizadas, de los Orgonistos Begionales de Desarrollo y
Orranismos similares, y de Jos Comuco de Desarrollo, aproba.
rán los Manuales de Procedimientos reldityos a dichos Organos.

Artíento Y — Jos Titulares de tas Oficinas de los Sistemas
Aiminotrotivos de la Sede Central de) Ministerio, de las Di-

menas Fiajionales, de las Instituciones Púbiicas Descentrali.
y

do los Orraniimos Reropnsles de Desarrollo u Orgaunis-
os similares y de los Comitós de Desarrollo, aprobarán los

Mamiios de Procedimientos relativos a dichos Organos de Apo-
ya, Asesoramiento y Control, de acuerdo 4 su naluraleza y com-.
petencia, :

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.— El titular de las atribuciones conferidas por el

presente Decreto Ley Jas ejercerá teniendo en cuenta las orien-
vscnnes generales y políticas de la Alta Dirección y podrá
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AEX1. delegarlas total ootro funcionarioo ¿Entidad.
Según lo estipulado en el contrato, y si en este no se indi-
ca o nó existe contrato, sobre el monto o saldo de obra
por ejccutar nl 01 de Encro dé 1950; a condición de que

parcialmente, mediante Resolución expresa, ende adecuado nivel Jerárquico y funcional de la

S fagunds — Los documentos de costión administrativa cuyos
k _Miveles de aprobación rezula el piesente Decreto Ley, serán

$ formulados con sujeción a las normas que sobre el particularemitan los Organos Centrales de los Sistemas Administrativosde Personal, Abastecimiento y Raclonalizoción y los que dictela Aita Dirección de cada entidad,
Tercera.— El presente Decreto Ley no reduce la delecaciónde atribuciones oue hubiera sido otorgada de conformidad con

disposiciones Jerales y administrativos, mi exime de la oObli-
gación de cumplir con Jos requisitos establecidos para ecnda

Cuarte.-- Los Concejos Municipales establecerán los nive-
les da desconcentración en Armonía con los eriterina establedbdos en el presente Decreto Ley.

Quinta.-— Los Institutos de la Fuerza Armada y de las Fuer=zos Polícialos, se rigen por £us provias leyes y reglamentos.
DISPOSICIONES TRANSITORIASPrimera.— Las atribuciones conferidas a los Directores Re-gionales dependiootes del Ministerio, a que se refieren los nume-rales 1.2 y 2.2 del ínciso (a) del Artículo 3* del presente De-ersto Ley, serán de aplicación gredual en el caso de Ministe-rios cuyas regiones no cuenten Con la estructura Administrativadesconteniroda.

Segunda. — Los asuntos prudientes de solución podrán cominar de conformidad con Jas disposiciones que rerían ante-rMiormente 9 cinóúndose al procedimiento establecido en el pre-O” Decreto Ley, segón convenga 2 la celeridad del trámite,
DISPOSICION FINAL

euso, las disposiciones quex Se 0 niodificise, en su
$e opongan al prosonte Dorrcto Ley,

Dado en la essa de Gobierno, en Lima, a los veintidós díasdel mes de Enero de mil novecientos ochenta,

REINTEGROS PARA EDIFICACIONES

("El Peruano" de 23.1.80)
LESOLUCION No, 003-—90.VC--0200

Lima, 14 de Enero de 1980,

CONSIDERANDO:

to>>«aa pm dan seattaipare dos tiaboluvores sujetos al régimen labora) de la activi.dal pruúveca, con contrato de trabaja vicente nl 31 de Diciem-ebro de 19750;
Que por Decreto-Ley Mo, 2269), se dispuso Gue Ja Asic-neción Excepcional por Variación de Precios, que vienen perci-biendo los irnbojadores sujetos nl régimen de la actividad pri-¿vadoa, con arrezio al Docroto—-Loy No. 22108, se incorporatá arerminersción básica, a partir Gel 0) Ge Enero de 1080;

¿E ce . o Aumento de is remuneraciones, así como
ipcoriaerción de dicha esignación ela ? neración bésica,deter; 2 reses en el costo de Jas obras istrucción civil,que cen sor csintereadas a los sontrat en bise a loq

Percento en que para el afects s me el CRE2CO, en cumpli-dente a cos diernosicionos del 1 creto--Ley: No. 01067 y elDiscreto Srornena Me OR de fecha 11 de Abríl de1578.
Estita bob Os 12058 de la Oícint VTéen,ca del Conscíodos Imi<; bom: lo aruba pur el Direcioria, eo rosiónDe fecho 2 de Tuna

i DS
22108 pOrrernviados do reitero que deben aplicar-

2 CAB REO 8 def pois, para colvuiac JosMA "noc UBA VOL ORÍO PRisdnl de AS IPOBINOTECiO»rn cs oy No. cd, y de Ja incor jas
1

z e , vda rorotnarica ón Desica,
Tesiuio—J.t y RED, correspondientes a
ACGACIÓON HAGTA DOS PISOS Y HA-TA

Ferminudas y Cusco Vendo), seonún snaros
e c¿euto que, debidamente artenticado, forma

2 y fo 311 (osolución,
34 Los tvin > porcentuales aprobados se aplicarán

para las vous del Sector No Público;

BvSs prestpuestos no heyan sido reajusiados Como Conse-
evoncia del mencionado aumento de las remuneraciones
y de la incorpors.ción de la asignación excepcional a la
rembunereción básica,

3*.— En los montos y saldos de obra A que se refieren el
numeral 2* ae compre le el total de las partidas por matcrin-
los, mana de obra, leycs sociales, maquinaria y equipo, gastos
generales y utilidad d+) contratista que corresponde A  CE03

montos y s«0Udos,
4%.-- Los adelantos en dinero que el propietario hublera

entregado al contratista no se eximen de los rointegros a que
ha dado lurar los Dacretos—Ley No, 228348 y 22099,

5.— Los porcentajes que se aprueban por la presente Te-
solución serán acumulativos, en cada obre, con todos los ante.
riormente aprobados pera ésta úersde la fecha del Presupuesto
Contratado.

6*.-—— Los departamentos que comprenden las áreas geográs'
ficas a que se refiere el artículo 1? son los siguientes:

a) Costa y Sierra Norte : Departamentos de Tumbes, Plu-
ra, Larmbayeque, La Libertad y Cajamarca.
Costa y Sierra Centro : Departamentos de: Ancash, LA-
ma y Provincia Constitucional del Callao, Ica, Huánuco,
Pasco, Junin y Huanenavelica,
"Costa Sierra Sur : Departamentos de Arequipa, Moque-
gua, Tecna, Ayacucho, Apurimac, Cuzco y Puno,
Selva : Departsrmentos de Amazonas, San Martin, Lo»
reto y Madre de Dios.

Regístrese y comunfquose,
Incevicro HECTOR CALLEGOS VARGAS, Presidente,

b)

c)

4

RYSOLUCIOÓN No, 003--80-—V C-—-9200

PORCENTAJES DE REINTEGRO DERIVADOS DEL AUMEN-=
TO GENERAL DE REMUNERACIONES (BONIFICACION ES-
FECIAL POP. COSTO DE VIDA) DE S/, 100.00 DIARIOS, ES-
TABLECIDO., POR DECRETO—LEY No. 22248 Y DE LA IN-
CORPORACION A LA REMUNERACION BASICA, DISPUES-
TA POR DECRETO—LEY No, 225%, DE LA ASIGNACION
EXCEPCIONAL POR VARJACION DE PRECIOS, OTORGADA
POR DECRETO.-—LEY No, 22198 EN VIGENCIA DESDE EL 01

DE ENERO DE 1980,

EDIFICACION
MASTA HASTA HASTA JHÁSTA

2 PISOS 2 PISOS 4PYS0S 4 D1508

Areas Gengráficas (Torml- (Casco  (Termi- (Casco
01) da) Vos

Vostido) tilo)
Yi % % vo

1 Costa y Sierra Norte 1.07 02.03 1,74 2.2%

2 Costa y Siorra Centro 1.83 3-00 3.02 2.01

3 Costa y Sierra Sur 1,99 2.42 "1:08 2.14

4  —Sñiva . 2. 2.42 1.65 2.14

REINTEGROS EN OBRAS DE EDIFICACION

("El Peruano" de 24.1.80
KESOLUCIÓN MINISTERIAL N? 0025-80-VC.-9200

Lima, 13 de Enero de 1030.

03 y 006.20-VO-0209, de fa.
por e! Consejo de Iicaj sto

»), nediento las cva-
«tm» que deben apli-
3 y 4 pisos para los

Vistas las btesoluacioónes Nas,
cha 14 de oucro e JMa, expod:
de los Precios de la Conustiuecón (ORT

apuuenvan los porcentajes do rel
Cn a las obras de Jililicscion da 1, ¿

áreas poogróf.cas: Costa y Sierra Contro, Costa y Sicrra Nor-
te, Costa y Sterra Sur y Sola; Porfíicoción nas de cuatro pi-
so3, Redes de Distribución de Agua Poluble, Redes de Alcan.

lasON

los see

50. -


